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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
4850 Resolución de 12 de marzo de 2010, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que se establece el procedimiento para la inclusión de nuevas 
especialidades en el fichero de especialidades formativas.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, establece en su artículo 20.3, que el Servicio Público 
de Empleo Estatal, en el marco del Sistema Nacional de Empleo, mantendrá 
permanentemente actualizado el Fichero de especialidades formativas e informará de las 
modificaciones que se produzcan a las Comunidades Autónomas según los criterios que 
se establezcan en el marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de 
Empleo previsto en el articulo 7.2.c) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

En este sentido, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, en 
su artículo 7.3, reitera que es competencia del Servicio Público de Empleo Estatal 
desarrollar y mantener permanentemente actualizado el Fichero de especialidades 
formativas.

Por otra parte, la misma Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, establece que el Fichero 
de especialidades formativas contendrá la oferta formativa que se desarrolle al amparo del 
mencionado real decreto y de la citada orden, y que incluirá el repertorio de certificados de 
profesionalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así 
como otras especialidades no vinculadas a estos certificados.

En el artículo 7.4, se establece que mediante resolución del Director General del 
Servicio Público de Empleo Estatal se determinará el procedimiento para la inclusión de 
nuevas especialidades formativas en el Fichero.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de los criterios generales y 
el procedimiento para la gestión del Fichero de especialidades formativas previsto en el 
artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo, y en el artículo 7 de la Orden TAS/718/2008, de 7 
de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, en materia de 
formación de oferta.

Artículo 2.  Ordenación de la oferta.

1.  Las especialidades formativas que conformen el Fichero se encuadrarán en las 
familias profesionales establecidas en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por 
el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y en el Real 
Decreto  1416/2005, de 25 de noviembre, que lo modifica, así como en aquellas otras 
familias que se pudieran incorporar al Fichero, para la formación de carácter transversal o 
complementaria.

2.  El Fichero contendrá todas las especialidades formativas adscritas a las familias 
profesionales, organizadas en áreas profesionales. A este respecto, se entiende por área 
profesional un ámbito de actividades productivas afines que conlleva un desarrollo 
profesional homogéneo dentro de una familia profesional y de los conocimientos y 
habilidades que son necesarios para alcanzarlos. Se caracteriza por la relación entre las 
actividades profesionales, el uso de las tecnologías, la circulación de la información, el cv
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lenguaje, los tipos de productos y las habilidades y conocimientos que se desarrollan. La 
relación de áreas profesionales se recoge en el anexo V de esta resolución.

Artículo 3.  Especialidad formativa.

1.  Se entiende por especialidad formativa la agrupación de contenidos, competencias 
profesionales y especificaciones técnicas que responde a un conjunto de actividades de 
trabajo enmarcadas en una fase del proceso de producción y con funciones afines. La 
especialidad formativa sirve como referente para la programación de acciones en el marco 
del subsistema de formación profesional para el empleo.

2.  Las especialidades formativas pueden ser:

a)  Especialidades formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad, 
que tendrán la duración establecida en la normativa reguladora de los mismos.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de oficio, incorporará en el Fichero como 
especialidades formativas autorizadas para todo el territorio del Estado, los certificados de 
profesionalidad una vez sean publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

b)  Especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de 
profesionalidad, que tendrán una duración adecuada a su finalidad. Se clasifican en:

Especialidades formativas de uso general, que se incluyen en el Fichero para su 
gestión en todo el territorio nacional por cualquier Administración competente.

Especialidades formativas específicas, para atender necesidades concretas en el 
ámbito de gestión de la Administración competente que lo solicita.

Especialidades formativas específicas, referidas a planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados, para su gestión en todo el territorio nacional 
por cualquier Administración competente.

Especialidades formativas complementarias, adscritas a la familia profesional de 
formación complementaria (FCO) y autorizadas para todo el territorio nacional para su 
gestión por cualquier Administración competente.

3.  La información mínima recogida en el Fichero sobre cada una de las especialidades 
formativas contendrá: el código, la denominación, duración máxima en horas, modalidad 
de impartición, familia y área profesional, módulo económico y, en el caso de certificados 
de profesionalidad, además, el referente normativo, las unidades de competencia, los 
módulos formativos y unidades formativas, cuando proceda y el módulo de prácticas 
profesionales no laborales que lo componen.

Cada especialidad formativa llevará asociado un programa formativo cuyo formato 
normalizado se recoge en los anexos III y IV.

Los módulos económicos a aplicar actúan como límites máximos, conforme a lo 
señalado en el anexo I de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

El código identificativo será asignado por el Servicio Público de Empleo Estatal con un 
mínimo de 6 caracteres y un máximo de 10. Los 4 primeros se corresponderán con los de 
la familia y área profesional a la que se adscriben y el resto servirán para diferenciar unas 
especialidades de otras.

En el código de las especialidades formativas específicas, se incluirá alguna de las 
extensiones siguientes: (EXP) Experimental, (CCC) Compromiso de contratación, (DCP) 
Personas con discapacidad, (PTF) Perfeccionamiento técnico, (TIC) Técnicas de la 
información y comunicación, (CRN) Centro de referencia nacional, (PF) Plan de formación, 
u otras que determine el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.  El Servicio Público de Empleo Estatal publicará en sus páginas WEB las 
especialidades de uso general, las especialidades de formación complementaria, con sus 
respectivos programas formativos, el repertorio de Certificados de profesionalidad con su 
referente normativo y los anexos con la descripción de las especialidades, así como las 
especialidades referidas a planes de formación de ámbito estatal y las áreas profesionales 
contempladas en el artículo 2.
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Artículo 4.  Solicitud de inclusión en el Fichero.

1.  La solicitud para la inclusión de nuevas especialidades formativas en el Fichero, 
se cumplimentará en el impreso normalizado que se acompaña como anexo I a esta 
Resolución.

2.  Dicha solicitud se realizará asimismo a efectos de la validación por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, previa a la inclusión de oficio en el Fichero de las especialidades 
que no estando incorporadas al mismo, sean incluidas en el marco de las programaciones 
que incluyan compromisos de contratación, los convenios para la ejecución de planes de 
formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados y, en los términos que 
contemple la normativa que los regule, los contratos para la formación, conforme a lo 
señalado en el artículo 7 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

3.  Podrán solicitar la inclusión de especialidades, las unidades del Servicio Público 
de Empleo Estatal, la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas cuando, previo análisis de la documentación 
que acompaña a la solicitud, lo estimen procedente. Las solicitudes no deberán incluir 
especialidades que ya se encuentren en situación de alta en el Fichero.

4.  Las solicitudes, dirigidas al Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, se remitirán a la Subdirección General de Políticas Activas de Empleo de ese 
Organismo, a través de correo electrónico conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 7.

Artículo 5.  Documentación que deberá incluir la solicitud.

1.  En el caso de especialidades formativas específicas referidas a planes de formación 
dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, se incluirá además del impreso de 
solicitud, la documentación siguiente:

a)  Relación de las especialidades, sin duplicidades, en la que figurarán: la 
denominación, familia profesional, área profesional, duración máxima y módulo/s 
económico/s máximo/s (anexo II).

b)  Programa formativo (anexo III)

2.  Para el resto de especialidades formativas, además del impreso de solicitud se 
acompañará la siguiente documentación:

a)  Programa formativo (anexo IV).
b)  Informe motivado de las necesidades de formación, en relación con el mercado de 

trabajo.

Artículo 6.  Bajas y modificaciones en el Fichero.

1.  El Servicio Público de Empleo Estatal notificará a las Comunidades Autónomas la 
fecha en la que una especialidad causará baja en el Fichero con una antelación mínima de 
nueve meses respecto a la fecha de efectividad de la baja.

2.  Serán causa de baja de una especialidad en el Fichero:

a)  El alta de nuevas especialidades como consecuencia de actualizaciones de los 
programas formativos que implican cambios en contenidos y/o duración de la formación, 
entre otros, de una especialidad anterior.

b)  El alta de nuevas especialidades por modificaciones en los anexos de los reales 
decretos de certificados de profesionalidad.

c)  La falta de adecuación de los contenidos formativos de la especialidad a las 
competencias requeridas por el mercado de trabajo.

d)  La solicitud fundada de los órganos que promovieron el alta anterior.

3.  No se podrá iniciar la formación respecto de aquellas especialidades que se 
encuentren en situación de baja.
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4.  Las modificaciones de las especialidades en situación de alta en el Fichero se 
realizarán de oficio por el Servicio Público de Empleo Estatal, teniendo en cuenta, en su 
caso, las peticiones que efectúe la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, o 
previa solicitud de las Comunidades Autónomas acompañada del correspondiente 
programa formativo y de un informe justificativo con la propuesta de modificación.

Artículo 7.  Comunicaciones.

1.  Para facilitar la comunicación y agilizar la gestión del Fichero de especialidades, 
deberá comunicarse a la Subdirección General de Políticas Activas de Empleo el nombre 
y apellidos de los usuarios autorizados así como, sus datos de contacto (teléfono y dirección 
de correo electrónico).

2.  La dirección de correo electrónico habilitada por la Subdirección General de 
Políticas Activas de Empleo para las comunicaciones con los usuarios autorizados por los 
órganos competentes, a la que se deberán remitir los ficheros de solicitud en soporte 
electrónico, es la siguiente: normalizacion.cursos@sepe.es.

Artículo 8.  Resolución.

1.  Una vez analizada la documentación presentada, el Subdirector General de 
Políticas Activas de Empleo, por delegación del Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal procederá, en su caso, a la inclusión de las nuevas especialidades 
formativas y resolverá sobre la denegación o baja de las mismas.

La comunicación del alta, o en su caso, la resolución sobre la denegación o baja, se 
notificará a los solicitantes para su conocimiento y, en su caso se dará traslado a los 
posibles interesados en sus respectivos ámbitos de competencia. Dicha notificación se 
efectuará en el plazo máximo de tres meses, a contar desde que la solicitud tenga entrada 
en la dirección de correo electrónico indicada en el artículo 7. La no notificación del alta 
en el plazo señalado supondrá la aceptación de la inclusión de la nueva especialidad 
solicitada.

Disposición adicional única.

El Servicio Público de Empleo Estatal en colaboración con la Fundación Tripartita para 
la Formación en el Empleo procederá a incluir en el Fichero, previa validación y codificación 
de las mismas, las especialidades correspondientes a los planes de formación ejecutados 
o en ejecución dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, a la entrada en vigor 
de esta resolución.

Disposición final.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 2010.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea.
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ANEXO I 
 

FICHERO DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS 
 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE  NUEVAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS 
 
De conformidad con lo establecido en la ORDEN TAS/718/2008, de 7 de marzo, en su artículo 7, se SOLICITA 
la inclusión de la/s especialidad/es que se relaciona/n a continuación: 
 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD (1) EXTENSIÓN (2) MÓDULO 
ECONÓMICO 

   
   
   
   

 

   

 

 
(1) Indicar alguna de las siguientes opciones: 
     CCC - Compromiso de contratación, EXP - Experimental, DCP -  Discapacitados, Otras. 
(2) Módulo económico máximo, según anexo I Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

      
IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro 

Localidad Prov.  CP.    

Deberá adjuntar a la solicitud: 
■ PROGRAMA/S FORMATIVO/S (anexo IV) 
■ INFORME MOTIVADO 

 

 

 
Especialidades formativas referidas a PLANES DE FORMACIÓN dirigidos prioritariamente a  trabajadores 
ocupados:  (en este caso, no cumplimentar el cuadro anterior) 

 
 

MODALIDAD EXTENSIÓN MARCAR CON 
UNA X  

PLAN DE FORMACIÓN PF  

 

 
 
Deberá adjuntar a la solicitud: 
 

■ PROGRAMA/S FORMATIVO/S (anexo III) 
■ RELACIÓN DE ESPECIALIDADES (Anexo II) 

 
ÓRGANO COMPETENTE / 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA / 
 

D. PROVINCIAL SPEE /  
 

 
Sello y firma  
 
 
 
 
Fdo:  
Cargo / 
 FTFE/ 

 
En ___________________________ a  ______ de ______________________ de 20___ 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL. cv
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ANEXO III 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA FORMATIVO 
 
(Denominación de la especialidad ……………) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJORES OCUPADOS 
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DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD 
1.   Familia Profesional:  
     Área Profesional:  

2.   Denominación:   
3.   Código: (a asignar por el Servicio Público de Empleo Estatal)  
4.    Objetivo general:  
5.    Número de participantes:  
 Máximo 25 participantes para cursos presenciales. 

6.    Duración: (se especificarán las horas en relación a la modalidad de impartición) 
Horas totales:  
Distribución horas: 
• Presencial ……………………………… 
• Teleformación …………………………. 
• A Distancia convencional …………….. 

7. Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento 
7.1.   Espacio formativo: 

• …………………….. 
• …………………….. 

(Superficie en metros cuadrados en función del tipo de espacio y del número de alumnos.  Los 
espacios tendrán que tener un mínimo de 30 m² para grupos de 15 alumnos (2m² por alumno) . 
Cada espacio estará equipado con mobiliario docente adecuado al número de alumnos, así mismo 
constará de las instalaciones y equipos de trabajo suficientes para el desarrollo del curso.)  

7.2.  Equipamiento: 
• …………………... 
• …………………... 
• ……………….….. 

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico sanitaria 
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad de los participantes. 
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y 
los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad. 

7.2.1 En el caso de formación a Distancia y/o Teleformación, se ha de incluir el siguiente 
equipamiento: 

• …………………….. 
- Soporte tecnológico: 
▫ Plataforma educativa de tele-formación en Internet (con el consiguiente servicio de administración 

de la misma),  
▫ Aplicaciones multimedia adecuadas y actualizadas. 
▫ Soporte técnico. 
▫ Apoyo tutorial 

8.  Requisitos necesarios para el ejercicio profesional 

 (Este epígrafe sólo se cumplimentará  si existen requisitos legales para el ejercicio de la profesión) 

9. Requisitos oficiales de los centros 
 (Este epígrafe sólo se cumplimentará si para la impartición de la formación existe algún requisito de 
 homologación/autorización del centro por parte de otra administración competente) 

10. CONTENIDOS FORMATIVOS: 
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ANEXO IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA FORMATIVO 
 
(Denominación de la especialidad ……………) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
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DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD 
1.     Familia Profesional:   
        Área Profesional:  

2.     Denominación:   
3.     Código (a asignar por el Servicio Público de Empleo Estatal):   
4.     Nivel de cualificación:   
5.     Objetivo general:  
6.      Prescripción de los formadores:  
6.1. Titulación requerida: 
6.2. Experiencia profesional requerida: 
6.3. Competencia docente 
 Será necesario tener experiencia metodológica o experiencia docente. 

7.      Criterios de acceso del alumnado: 
7.1. Nivel académico o de conocimientos generales: 
           Nivel académico mínimo 
 
 Cuando el aspirante al curso no posea el nivel académico indicado demostrará conocimientos 
 suficientes a través de una prueba de acceso  

8.      Número de participantes:  
   Máximo 25 participantes para cursos presenciales. 

9.     Relación secuencial de módulos formativos: 
• …….. 
• ……… 
• ……… 

10.   Duración: (se especificarán las horas en relación a la modalidad de impartición) 
Horas totales:  
Distribución horas: 
• Presencial ……………………………… 
• Teleformación …………………………. 
• A Distancia convencional …………….. 

11.     Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento 
11.1.   Espacio formativo: 

• …………………….. 
• …………………….. 

(Superficie en metros cuadrados en función del tipo de espacio y del número de alumnos. Los espacios 
tendrán que tener un mínimo de 30 m² para grupos de 15 alumnos (2m² por alumno) . 
Cada espacio estará equipado con mobiliario docente adecuado al número de alumnos, así mismo 
constará de las instalaciones y equipos de trabajo suficientes para el desarrollo del curso.)  

11.2.  Equipamiento: 
• …………………... 
• …………………... 
• ……………….….. 

 
Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico sanitaria 
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad de los participantes. 
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los 
ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad. 
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11.2.1 En el caso de formación a Distancia y/o Teleformación, se ha de incluir el siguiente 
equipamiento: 

• …………………….. 
- Soporte tecnológico: 
▫ Plataforma educativa de tele-formación en Internet (con el consiguiente servicio de 

administración de la misma),  
▫ Aplicaciones multimedia adecuadas y actualizadas. 
▫ Soporte técnico. 
▫ Apoyo tutorial 

12. Ocupación/es de la clasificación de ocupaciones 
        Código y denominación.  
 
13. Requisitos necesarios para el ejercicio profesional 
  
 (Este epígrafe sólo se pondrá si existen requisitos legales para el ejercicio de la profesión) 
 
 
14. Requisitos oficiales de los centros 
 
 (Este epígrafe sólo se pondrá si para la impartición del curso existe algún requisito de 
 homologación/autorización  del centro por parte de la administración competente) 
 

 

MÓDULOS FORMATIVOS 

Módulo nº 1 

Denominación: 
Objetivo: 
Duración: 
Contenidos teórico- prácticos: 

-   
-  
-   

 
Módulo nº 2 

Denominación: 
Objetivo: 
Duración:  
Contenidos teórico - prácticos: 

-  
-  
-   
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ANEXO V 

Áreas profesionales por familias 

Áreas profesionales  
Familia profesional 

Códigos Denominación 

ADGD ADMINISTRACIÓN Y AUDITORIA 
ADGG GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
ADGN FINANZAS Y SEGUROS 
AFDA ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS RECREATIVAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 
AFDP PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN 
AGAJ JARDINERÍA 
AGAN GANADERÍA 
AGAR FORESTAL 

AGRARIA 

AGAU AGRICULTURA 
ARGA ACTIVIDADES Y TÉCNICAS GRÁFICAS ARTÍSTICAS 
ARGC ENCUADERNACIÓN INDUSTRIAL 
ARGG DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA 
ARGI IMPRESIÓN 
ARGN EDICIÓN 
ARGP PREIMPRESIÓN 

ARTES GRÁFICAS 

ARGT TRANSFORMACIÓN Y CONVERSIÓN EN INDUSTRIAS GRÁFICAS 
ARTA ARTESANÍA TRADICIONAL 
ARTB JOYERÍA Y ORFEBRERÍA 
ARTG FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTOS MUSICALES 
ARTN VIDRIO Y CERÁMICA ARTESANAL 
ARTR RECUPERACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ARTÍSTICOS 

ARTES Y ARTESANÍAS 

ARTU ARTES ESCÉNICAS 
COML LOGÍSTICA COMERCIAL  Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE 
COMM MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS COMERCIO Y MARKETING 
COMT COMPRAVENTA 
EOCB ALBAÑILERÍA Y ACABADOS 
EOCE ESTRUCTURAS 
EOCJ COLOCACIÓN Y MONTAJE 
EOCO PROYECTOS Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

EOCQ MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN 
ELEE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
ELEM MÁQUINAS  ELECTROMECÁNICAS 
ELEQ EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

ELES INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN 
ENAA AGUA 
ENAC EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ENAE ENERGÍAS RENOVABLES 
ENAL ENERGÍA ELÉCTRICA 

ENERGÍA Y AGUA 

ENAS GAS 
FMEA CONSTRUCCIONES AREONÁUTICAS 
FMEC CONSTRUCCIONES METÁLICAS 
FMEF FUNDICIÓN 
FMEH OPERACIONES MECÁNICAS 

FABRICACIÓN MECÁNICA 

FMEM PRODUCCIÓN MECÁNICA 
HOTA ALOJAMIENTO 
HOTJ JUEGOS DE AZAR 
HOTR RESTAURACIÓN 
HOTT TURISMO 

HOSTELERÍA Y TURISMO 

HOTU AGROTURISMO 
IEXD PIEDRA NATURAL 

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 
IEXM MINERÍA 
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Áreas profesionales  

Familia profesional 
Códigos Denominación 

IFCD DESARROLLO 
IFCM COMUNICACIONES INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
IFCT SISTEMAS Y TELEMÁTICA 
IMAI MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
IMAQ MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
IMAR FRÍO Y CLIMATIZACIÓN 
IMPE ESTÉTICA IMAGEN PERSONAL 
IMPQ PELUQUERÍA 
IMSE ESPECTÁCULOS EN VIVO 
IMST PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS IMAGEN Y SONIDO 
IMSV PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 
INAD ALIMENTOS DIVERSOS 
INAE LÁCTEOS 
INAF PANADERÍA PASTELERÍA, CONFITERÍA Y MOLINERÍA 
INAH BEBIDAS 
INAI CÁRNICAS 
INAJ PRODUCTOS DE LA PESCA 
INAK ACEITES Y GRASAS 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

INAV CONSERVAS VEGETALES 
MAMA TRANSFORMACIÓN MADERA Y CORCHO 
MAMB INSTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO MADERA, MUEBLE Y CORCHO 
MAMD PRODUCCIÓN CARPINTERÍA Y MUEBLE 
MAPB BUCEO 
MAPN PESCA Y NAVEGACIÓN MARÍTIMO PESQUERA 
MAPU ACUICULTURA 
QUIA ANÁLISIS Y CONTROL 
QUIE PROCESO QUÍMICO 
QUIM FARMAQUÍMICA 
QUIO PASTA, PAPEL Y CARTÓN 

QUÍMICA 

QUIT TRANSFORMACIÓN DE POLÍMEROS 
SANP SERVICIOS Y PRODUCTOS SANITARIOS 
SANS SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO SANIDAD 
SANT ATENCIÓN SANITARIA 
SEAD SEGURIDAD Y PREVENCIÓN SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
SEAG GESTIÓN AMBIENTAL 
SSCB ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS 
SSCE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
SSCG ATENCIÓN SOCIAL 

SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
 Y A LA COMUNIDAD 

SSCI SERVICIOS AL CONSUMIDOR 
TCPC CALZADO 
TCPF CONFECCIÓN EN TEXTIL Y PIEL 
TCPN ENNOBLECIMIENTO  DE MATERIAS TEXTILES Y PIELES 

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 

TCPP PRODUCCIÓN DE HILOS Y TEJIDOS 
TMVB FERROCARRIL Y CABLE 
TMVG ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 
TMVI CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POR CARRETERA 
TMVL CARROCERÍA DE VEHÍCULOS 
TMVO AERONÁUTICA 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

TMVU NÁUTICA 
VICF FABRICACIÓN CERÁMICA VIDRIO Y CERÁMICA 
VICI VIDRIO INDUSTRIAL 
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